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NEUQUÉN,____________________.- 

 
VISTO: 

El expediente Nº 8781-007422/2019 del registro de la Mesa General de 
Entradas y Salidas de Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente consignado en el Visto, Jefatura de 
Policía de la Provincia del Neuquén solicita el nombramiento de agentes de policía en 
planta permanente, para desempeñarse en el área administrativa específica del 
proyecto “Sistema de Video – Cámaras” para la ciudad de Centenario, de la Dirección 
Provincial de Seguridad; 
 

Que los postulantes propuestos reúnen las aptitudes psicofísicas 
exigidas para el cargo, conforme lo establece la Ley 715, para desempeñarse en el 
Cuerpo Técnico – Escalafón Oficinista de la Institución, relevados de los artículos 28 y 
34 de la mencionada Ley, gestionándose la incorporación en la planta funcional de la 
Policía de la Provincia del Neuquén de diecinueve (19) postulantes; 
 

Que mediante Resolución Nº 0205/19 fue aceptada la renuncia 
presentada por el empleado civil (categoría KS-1), Cuerpo Servicios Auxiliares – 
Escalafón Empleado Civil, Mauro Nicolás SAMBUEZA, D.N.I. Nº 41.242.023, Legajo  
Nº 14.843/0; mediante Resolución Nº 0331/19 fue aceptada la renuncia presentada 
por el Cabo Primero (categoría FS-2), Cuerpo Seguridad – Escalafón General, Cristian 
Ariel DIZ, D.N.I. Nº 32.835.005, Legajo Nº 276.242/0; mediante Resolución  
Nº 0384/19 fue aceptada la renuncia presentada por la Cabo (categoría GS-2), 
Cuerpo Seguridad – Escalafón General, Gabriela Romina SAMBUEZA, D.N.I. Nº 
35.178.440, Legajo Nº 815.157/0; mediante Resoluciones Nº 1239/17, Nº 1240/17, 
Nº 0229/19, Nº 0512/19 y Nº 0516/19, fueron aceptadas las renuncias presentadas 
por los agentes Nuevo Cuadro (categoría KS-1), Cuerpo Técnico – Escalafón 
Oficinista, Evelyn Anty PRADES, D.N.I. Nº 37.603.903, Legajo Nº 006.332/0, Ana 
Carla REBUFFO, D.N.I. Nº 31.547.105, Legajo Nº 748.061/0, Oscar Gustavo 
LORENZO, D.N.I. Nº 20.444.508, Legajo Nº 4454/0, Ivana Sofía SALAS, D.N.I. Nº 
30.917.221, Legajo Nº 810.942/0 y Claudia Elizabeth MILLAR BRAVO, D.N.I. Nº 
32.694.307, Legajo Nº 6276/0, respectivamente; 

 
Que finalmente mediante Resoluciones Nº 0006/18, Nº 0287/19, 

Nº 0336/19, Nº 0392/19, Nº 0393/19, Nº 0394/19,Nº 0454/19, Nº 0456/19, Nº 
0462/19, Nº 0486/19 y Nº 0501/19, fueron aceptadas las renuncias presentadas por 
los agentes Nuevo Cuadro (categoría KS-1), Cuerpo Seguridad – Escalafón General, 
Pablo Guillermo DE LA CRUZ, D.N.I. Nº 36.840.809, Legajo Nº 255.157/0, Lucía 
Marianela TRONCOSO, D.N.I. Nº 37.946.823, Legajo Nº 900.839/0, Luis Fernando 
ÁVILA, D.N.I. Nº 39.129.064, Legajo Nº 065.507/0, Juan Pablo LEAL, D.N.I. Nº 
33.952.611, Legajo Nº 484.301/0, Silvina Giselle LIEL, D.N.I. Nº 34.347.455, Legajo 
Nº 495.683, Nelson Nicolás OLATE, D.N.I. Nº 31.687.811, Legajo Nº 635.168/0, 
Erwin Eduardo AMAYA, D.N.I. Nº 36.514.105, Legajo Nº 35.091/0, Leonardo Ariel 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 31.335.414, Legajo Nº 814.950/0, Carlos Exequiel ÁLVAREZ 
LARENAS, D.N.I. Nº 34.310.789, Legajo Nº 6131/0, Pablo Martín DIEZ, D.N.I. Nº 
32.119.335, Legajo Nº 274.921/0 y Alexis Mariel AGUILERA, D.N.I. Nº 35.766.857, 
Legajo Nº 9712/0, respectivamente; 
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Que resulta imperiosa y urgente la incorporación de personal 

para dichas tareas, generando de esta manera respuestas concretas a la política de 
fortalecimiento de los recursos humanos policiales existentes en la Institución; 
 

Que el personal que resultó apropiado y conveniente para ocupar 
dichos cargos son Mariela del Tránsito ORTEGA, D.N.I. Nº 23.107.709, Lucía Jazmín 
CAMPOS, D.N.I. Nº 42.448.749, Rocío Micaela SOTO, D.N.I. Nº 38.809.169, Jorgelina 
Aylen MILLAHUAL, D.N.I. Nº 38.493.537, Sol Agustina del Carmen DÍAZ PÉREZ, 
D.N.I. Nº 43.215.368, Amalia Alejandra BERRIOS, D.N.I. Nº 37.857.970, Rolando 
Nicolás SILVA, D.N.I. Nº 38.494.535, María Belén BARROS, D.N.I. Nº 37.663.446, 
Iván Maximiliano QUISPE, D.N.I. Nº 35.305.966, Oriana Eluney CONTRERAS, D.N.I. 
Nº 41.092.248, Leandro MARTÍNEZ, D.N.I. Nº 36.586.022, Marlén Susana HERRERA, 
D.N.I. Nº 35.571.827, Samira Nahir CARRASCO, D.N.I. Nº 41.837.902, Facundo 
Martín GUALME, D.N.I. Nº 41.010.917, Joaquín Andrés GUTIÉRREZ, D.N.I. Nº 
41.608.656, Tamara Soledad BELLO, D.N.I. Nº 42.449.439, Florencia María 
GUTIÉRREZ, D.N.I. Nº 40.616.665, Fabio Damián QUEUPAN RODRÍGUEZ, D.N.I.  
Nº 38.429.573 y Camila Ailin JARA, D.N.I. Nº 41.437.600, quienes aprobaron el 
proceso de reclutamiento; 
 

Que las designaciones serán “alta en comisión” por el término de 
hasta seis (06) meses y hasta un (01) año respectivamente, a partir de la toma de 
posesión del cargo, límite donde quedarán confirmados en los cargos o se extinguirá 
la relación contractual por la no confirmación, en virtud de no cumplir con la 
reglamentación vigente y/o por falta de adaptación al medio, delegando en la 
Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén las facultades para disponer las no 
confirmaciones que pudieren corresponder; 
 

Que la Jefatura de Policía dispondrá la realización de las 
evaluaciones pertinentes, previo a la firma del decreto de confirmación; 

 
Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º: CONVALÍDASE la Resolución Nº 0205 de fecha 22 de marzo de 2019, 
   del registro del entonces Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y 
Seguridad, mediante la cual se aceptó la renuncia presentada por el Empleado Civil 
(categoría KS-1), Cuerpo Servicios Auxiliares – Escalafón Empleado Civil, Mauro 
Nicolás SAMBUEZA, D.N.I. Nº 41.242.023, Legajo Nº 14.843/0, clase 1998. 
 
Artículo 2º: CONVIÉRTASE un cargo categoría FS-2 y un cargo categoría GS-2 en 
  dos cargos categoría KS-1, correspondiente de la JUR 03; SA D; URP 01; 
ACE 001; SUBP 000; FIN 02; SFUN 00; SFUN 00; INC 01; PPAL 10; PAR 00; SPAR 
000; FUFI 1111, del Presupuesto General Vigente. 
 
Artículo 3º: TRANSFÓRMASE en la planta funcional de la Policía de la Provincia del 
  Neuquén, los puestos disponibles código de función (ODI) y (PME) que 
ocupaba el personal comprendido en el ANEXO I de la presente norma, por dieciséis 
(16) puestos de operador de videocámaras, código de función (OVC). 
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Artículo 4º: DESÍGNASE en la categoría KS-1, agente Nuevo Cuadro, en el Cuerpo 
  Técnico – Escalafón Oficinista de la planta permanente de la Policía de 
la Provincia del Neuquén, relevados de lo establecido en los artículos 28 y 34 de la 
Ley 715, OTÓRGASE la designación de “alta en comisión” por el término de un (01) 
año a partir de la toma de posesión del cargo y ASÍGNASE el puesto operador de 
videocámaras, código de función (OVC), en la planta funcional aprobada por Decreto 
Nº 2518/13, a los ciudadanos que se detallan en el ANEXO II de la presente norma. 
 
Artículo 5º: DESÍGNASE como Empleado Civil asimilado a la categoría KS-1, agente 
  Nuevo Cuadro, OTÓRGASE la designación de “alta provisoria” por el 
término de seis (06) meses a partir de la toma de posesión del cargo y ASÍGNASE el 
puesto de Maestranza, Código de Función (OMA), en la planta funcional aprobada por 
Decreto Nº 2518/13, a la ciudadana que se detalla en el ANEXO III de la presente 
norma. 
 
Artículo 6º: El gasto que demande la aplicación de la presente norma deberá 
  imputarse a las partidas correspondientes del Presupuesto General 
Vigente de la Policía de la Provincia del Neuquén: 
 
JU SA URP ACE SUBP FIN FUN SFUN INC PPAL PAR SPAR FUFI 
02 D 01 001 000 02 01 00 01 10 00 000 1111 

 
Artículo 7º: DETERMÍNASE que la Jefatura de Policía será la responsable de dar 
  cumplimiento a la normativa vigente, requiriéndose la documentación a 
presentar para el ingreso del personal que se designe, previo a la notificación de la 
misma y tendrá la atribución de disponer la confirmación y/o no confirmación de las 
designaciones provisorias como “alta en comisión” por el término de seis (06) meses 
para los agentes del Cuerpo Servicios Auxiliares, Escalafón Empleado Civil y un (01) 
año para los agentes del Cuerpo Técnico, Escalafón Oficinista, en atención a los 
considerandos que forman parte integrante de la presente norma y dentro de los 
plazos dispuestos al personal designado en el presente decreto. 
 
Artículo 8º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno 
   y Seguridad. 
 
Artículo 9º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
  archívese. 
 
ES COPIA.-                                                                                Fdo.)GUTIÉRREZ 
MERLO 
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ANEXO I 
 

 
  

Nº APELLIDO Y NOMBRES JERARQUÍA D.N.I. Nº  LEGAJO  C/FUNCIÓN 

1 CRISTIAN ARIEL DIZ Cabo Primero 32.835.005 276.242 ODI 

2 GABRIELA ROMINA SAMBUEZA Cabo 35.178.440 815.157 ODI 

3 OSCAR GUSTAVO LORENZO Agente N/C. 20.444.508 4454 PME 

4 EVELYN ANTY PRADES Agente N/C. 37.603.903 006.332 ODI 

5 ANA CARLA REBUFFO Agente N/C. 31.547.105 748.061 ODI 

6 PABLO GUILLERMO DE LA CRUZ Agente N/C. 36.840.809 255.157 ODI 

7 LUCÍA MARIANELA TRONCOSO Agente N/C. 37.946.823 900.839 ODI 

8 LUIS FERNANDO ÁVILA Agente N/C. 39.129.064 065.507 ODI 

9 JUAN PABLO LEAL Agente N/C. 33.952.611 484.301 ODI 

10 SILVINA GISELLE LIEL Agente N/C. 34.347.455 495.683 ODI 

11 NELSON NICOLÁS OLATE Agente N/C. 31.687.811 635.168 ODI 

12 ERWIN EDUARDO AMAYA Agente N/C. 36.514.105 35.091 ODI 

13 LEONARDO ARIEL SANCHEZ Agente N/C. 31.335.414 814.950 ODI 

14 
CARLOS EXEQUIEL ÁLVAREZ 
LARENAS 

Agente N/C. 34.310.789 6131 ODI 

15 PABLO MARTÍN DIEZ Agente N/C. 32.119.335 274.921 ODI 

16 ALEXIS MARIEL AGUILERA Agente N/C. 35.766.857 9712 ODI 
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ANEXO II 
 

CUERPO TÉCNICO – ESCALAFÓN OFICINISTA 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. CLASE C/FUNCIÓN 

1 LUCIA JAZMÍN CAMPOS 42.448.749 2000 OVC 

2 ROCÍO MICAELA SOTO 38.809.169 1995 OVC 

3 JORGELINA AYLEN MILLAHUAL 38.493.537 1994 OVC 

4 SOL AGUSTINA DEL CARMEN DÍAZ PÉREZ 43.215.368 2001 OVC 

5 AMALIA ALEJANDRA BERRIOS 37.857.970 1994 OVC 

6 ROLANDO NICOLÁS SILVA 38.494.535 1994 OVC 

7 MARÍA BELÉN BARROS 37.663.446 1994 OVC 

8 IVÁN MAXIMILIANO QUISPE 35.305.966 1990 OVC 

9 ORIANA ELUNEY CONTRERAS 41.092.248 1998 OVC 

10 LEANDRO MARTÍNEZ 36.586.022 1991 OVC 

11 MARLÉN SUSANA HERRERA 35.571.827 1991 OVC 

12 SAMIRA NAHIR CARRASCO 41.837.902 1999 OVC 

13 FACUNDO MARTÍN GUALME 41.010.917 1998 OVC 

14 JOAQUÍN ANDRÉS GUTIÉRREZ 41.608.656 1999 OVC 

15 TAMARA SOLEDAD BELLO 42.449.439 2000 OVC 

16 FLORENCIA MARÍA GUTIÉRREZ 40.616.665 1997 OVC 

17 FABIO DAMIÁN QUEUPAN RODRÍGUEZ 38.429.573 1994 OVC 

18 CAMILA AILÍN JARA 41.437.600 1999 OVC 
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ANEXO III 
 

CUERPO SERVICIOS AUXILIARES – ESCALAFÓN EMPLEADO CIVIL 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. CLASE C/FUNCIÓN 

1 MARIELA DEL TRÁNSITO ORTEGA 23.107.709 1973 OMA 
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